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Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil diecinueve. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente RR.IP.1018/2019, interpuesto por David 

Mayorga, en contra de la respuesta proporcionada por el Atención y Prevención de las 

Adicciones de la Ciudad de México, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

R E S U L T A N D O S 

 

I. El siete de marzo de dos mil diecinueve, se recibió a trámite a través del Sistema 

Electrónico INFOMEX, la solicitud de acceso a la información pública a la que le 

recayó el folio 0312300013819, a través de la cual el particular requirió en la 

modalidad, en medio electrónico, lo siguiente: 

 

“…Quiero que se me proporcionen el dictamen de estructura orgánica del Instituto para la Atención y 
Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México vigente en el año 2019 y el documento 
mediante el cual fue autorizado por la CGMA, Así mismo se me indique la fecha en la que inicio su 
vigencia. 
 
 
Esta información la resguarda tanto el Instituto para La Atención y Prevención de las Adicciones en la 
Ciudad de México y también la debe resguardar la Coordinación General de Modernización 
Administrativa (CGMA) misma que se encuentra Adscrita a la Controlaría General de la Ciudad de 
México hoy Secretaría de la Controlaría General de la CDMX.  
…” (Sic) 

 

II. El doce de marzo de dos mil diecinueve, a través del sistema electrónico 

INFOMEX, el Sujeto Obligado, notificó a la parte recurrente el oficio 

IAPA/DG/JUDAIP/83/2019 de misma fecha, signado por la Subdirectora de 
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Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales, mismo que en su parte 

medular manifestó: 

 

“… 
Se le proporciona copia de la Estructura Orgánica del IAPA vigente al día de hoy", " La 
fecha en que fue autorizada dicha estructura por parte de la Subsecretaria de Capital 
Humano y Administración fue el 2 de enero del 2019", "La fecha en que fue dictaminada 
por parte de la Subsecretaria de Capital Humano y Administración y por la Coordinación 
General de Modernización Administrativa fue el 1 de enero del 2019", "Por ultimo me 
permito anexarle copia del Estatuto Orgánico del Instituto para la Atención y Prevención 
de las Adicciones en la Ciudad de México vigente, en el cual se encuentran 
contempladas las funciones."(SIC). 
 
 
Se anexa copia simple del oficio mencionado para pronta referencia. Finalmente, se 
hace de su conocimiento que de encontrarse inconforme con la respuesta brindada por 
este Instituto, cuenta usted con un lapso de quince días hábiles a partir de que le sea 
notificada la presente respuesta, para interponer Recurso de Revisión ante el Instituto de 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, 
ya sea de manera directa o por medios electrónicos de conformidad con los artículos 
233, 234 y 236 de la ley de la materia …” (Sic) 

 

III. El catorce de marzo de dos mil diecinueve, la parte recurrente presentó recurso de 

revisión manifestando su inconformidad, de la siguiente manera: 

 

“… 
Acto que se recurre y puntos petitorios 
 
LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 0312300013819.  
…” (Sic) 

 

IV. El quince de marzo de dos mil diecinueve, la Ponencia de conformidad con el 

artículo con fundamento en lo establecido en los artículos, 51 fracciones I y II, 52, 53, 

fracción II, 233, 234, 236, 237 y 243, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite 

el presente recurso de revisión. 



 

EXPEDIENTE: RR.IP. 1018/2019  

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

3 

Así mismo, con fundamento en los artículos 278, 285 y 289, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia, admitió como pruebas de su parte las constancias obtenidas del sistema 

electrónico INFOMEX. 

 

Por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, 24 fracción X, 240, 

241 y 243 último párrafo, de la Ley en cita, 278 y 279 del Código de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, así como en los numerales 

Décimo Cuarto, fracción V y Décimo Séptimo, fracción III, inciso e), del procedimiento 

en cita, se requirió al Sujeto Obligado para que, en un plazo máximo de siete días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se practique la notificación 

del presente acuerdo. 

 

Apercibido que, en caso de no dar contestación dentro del plazo señalado, se 

declarará precluído su derecho para hacerlo, dándose vista a la autoridad 

competente, para que, en su caso dé inicio al correspondiente procedimiento de 

responsabilidad administrativa. 

 

V. El treinta de abril de dos mil diecinueve la Ponencia, con fundamento en los 

artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se puso a disposición de las 

partes el expediente en que se actúa, para que, en un plazo máximo de siete días 

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, exhibieran pruebas que 

considerasen necesarias. 
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VI. El tres de mayo de dos mil diecinueve, la Ponencia dictó acuerdo mediante el cual 

decretó el periodo de cierre de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de 

resolución correspondiente. Lo anterior toda vez el plazo para manifestarse feneció y 

el sujeto recurrido no remitió documental alguno. Así mismo, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 239 primer párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se acordó la 

ampliación de plazo para resolver el presente medio de impugnación por diez días 

hábiles más, al considerar que existe causa justificada para ello.  

 

VII. Toda vez que el veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, el Pleno de este 

Instituto aprobó la Estructura Orgánica y Funcional del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, así como el Reglamento Interior de este Instituto, 

mismos que prevén la creación de ponencias para la sustanciación de los recursos de 

revisión, por lo que la Secretaría Técnica de este Instituto, en atención a los citados 

acuerdos, realizó el diecinueve de marzo del presente año, el retorno de los Recursos 

de Revisión que se encontraban en sustanciación en la Dirección de Asuntos Jurídicos 

a las respectivas ponencias, siendo turnado el expediente citado al rubro, a la 

Ponencia de la Comisionada Elsa Bibiana Peralta Hernández.  

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y 
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C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 235 fracción II, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 

fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V 

y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el recurso 

que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causas de 

improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente, 

atento a lo establecido por la Jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538, 

de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, 

que a la letra dice: 

 

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 
la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías.” 
 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer causal de improcedencia alguna y este órgano colegiado 

tampoco advirtió la actualización de alguna de las causales de improcedencia 
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previstas por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México o su normatividad supletoria por lo que resulta 

conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de 

impugnación. 

 

TERCERO.  Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el 

expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consistente en determinar 

si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, transgredió el derecho de acceso a la 

información pública del ahora recurrente en su caso, resolver si resulta procedente 

ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo dispuesto por la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

Por razón de método y estudio y resolución del cumplimiento de la obligación del 

Sujeto recurrido de proporcionar la información solicitada se realizará en un primer 

apartado y en su caso, las posibles infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se tratarán en 

capítulo independiente. 

 

CUARTO. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente esquematizar la solicitud de 

información a la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y los agravios formulados 

por el recurrente, en los siguientes términos.  
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SOLICITUD AGRAVIOS RESPUESTA COMPLEMENTARIA 

 
“…Quiero que se me 
proporcionen el dictamen 
de estructura orgánica 
del Instituto para la 
Atención y Prevención 
de las Adicciones en la 
Ciudad de México 
vigente en el año 2019 y 
el documento mediante 
el cual fue autorizado por 
la CGMA, Así mismo se 
me indique la fecha en la 
que inicio su vigencia. 

 
Esta información la 
resguarda tanto el 
Instituto para La 
Atención y Prevención 
de las Adicciones en la 
Ciudad de México y 
también la debe 
resguardar la 
Coordinación General de 
Modernización 
Administrativa (CGMA) 
misma que se encuentra 
Adscrita a la Controlaría 
General de la Ciudad de 
México hoy Secretaría 
de la Controlaría General 
de la CDMX. …” (Sic) 
 

 
“… 
LA 
RESPUESTA 
A LA 
SOLICITUD 
DE 
INFORMACIÓ
N PÚBLICA  
 
 
 
 
 (Sic) 
 

 
 
Se le proporciona copia de la Estructura 
Orgánica del IAPA vigente al día de hoy", " La 
fecha en que fue autorizada dicha estructura por 
parte de la Subsecretaria de Capital Humano y 
Administración fue el 2 de enero del 2019", "La 
fecha en que fue dictaminada por parte de la 
Subsecretaria de Capital Humano y 
Administración y por la Coordinación General de 
Modernización Administrativa fue el 1 de enero 
del 2019", "Por ultimo me permito anexarle 
copia del Estatuto Orgánico del Instituto para la 
Atención y Prevención de las Adicciones en la 
Ciudad de 
 
México vigente, en el cual se encuentran 
contempladas las funciones."(SIC). 

 
Se anexa copia simple del oficio mencionado 
para pronta referencia. Finalmente, se hace de 
su conocimiento que de encontrarse inconforme 
con la respuesta brindada por este Instituto, 
cuenta usted con un lapso de quince días 
hábiles a partir de que le sea notificada la 
presente respuesta, para interponer Recurso de 
Revisión ante el Instituto de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Distrito Federal, ya sea de 
manera directa o por medios electrónicos de 
conformidad con los artículos 233, 234 y 236 de 
la ley de la materia …” (Sic) 
 

 

Lo anterior se desprende de las documentales consistentes en la impresión del “Acuse 

de recibo de la solicitud de acceso a la información pública” con número de folio  

0312300013819 del sistema electrónico INFOMEX, del oficio  

IAPA/DG/JUDAIP/83/2019 de fecha doce de marzo de dos mil diecinueve y del 

formato “Recurso de revisión”, catorce de febrero del mismo año, a los que se le 
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otorgan valor probatorio con fundamento en los artículos 374 y 402 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia, y con apoyo en la siguiente Jurisprudencia: 

 

“Novena Época, 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: III, Abril de 1996 
Tesis: P. XLVII/96 
Página: 125 
 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA 
EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL 
(ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL). El Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, al hablar de la 
valoración de pruebas, sigue un sistema de libre apreciación en materia de valoración 
probatoria estableciendo, de manera expresa, en su artículo 402, que los medios de 
prueba aportados y admitidos serán valorados en su conjunto por el juzgador, 
atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia; y si bien es cierto que la garantía 
de legalidad prevista en el artículo 14 constitucional, preceptúa que las sentencias deben 
dictarse conforme a la letra de la ley o a su interpretación jurídica, y a falta de ésta se 
fundarán en los principios generales del derecho, no se viola esta garantía porque el 
juzgador valore las pruebas que le sean aportadas atendiendo a las reglas de la lógica y 
de la experiencia, pues el propio precepto procesal le obliga a exponer los fundamentos 
de la valoración jurídica realizada y de su decisión. 
 
Amparo directo en revisión 565/95. Javier Soto González. 10 de octubre de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Luz 
Cueto Martínez.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de marzo en curso, 
aprobó, con el número XLVII/1996, la tesis que antecede; y determinó que la votación es 
idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a diecinueve de 
marzo de mil novecientos noventa y seis.” 

 

Ahora bien, este Órgano Colegiado puntualiza que el recurrente al momento de 

interponer el recurso de revisión “la respuesta a la solicitud de información 

pública”.  Así pues, el Sujeto recurrido, en el momento procesal oportuno no 
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manifestó lo que a su derecho conviniese. De ello deriva la pertinencia de entrar al 

estudio de fondo. 

 

En este orden de ideas, para entrar en el estudio será necesario analizar punto por 

punto lo solicitado con respecto a la respuesta emitida por el hoy recurrido  

 

 Requerimientos   Respuesta 
1 Quiero que se me proporcionen el 

dictamen de estructura orgánica 
del Instituto para la Atención y 
Prevención de las Adicciones en la 
Ciudad de México vigente en el 
año 2019 

 Me permito anexarle copia del Estatuto 
Orgánico del Instituto para la Atención y 
Prevención de las Adicciones en la Ciudad de 
México vigente, en el cual se encuentran 
contempladas las funciones 

2 El documento mediante el cual fue 
autorizado por la CGMA, 

  

3 Así mismo se me indique la fecha 
en la que inicio su vigencia. 

 
 

 " La fecha en que fue autorizada dicha 
estructura por parte de la Subsecretaria de 
Capital Humano y Administración fue el 2 de 
enero del 2019", "La fecha en que fue 
dictaminada por parte de la Subsecretaria de 
Capital Humano y Administración y por la 
Coordinación General de Modernización 
Administrativa fue el 1 de enero del 2019", 
 
 

De las constancias obtenidas del sistema electrónico INFOMEX, se desprende que el 

sujeto recurrido, proporciono con respecto al primer requerimiento, un documento 

anexo titulado “Dictamen de Estructura Orgánica del Instituto para la Atención y 

Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México”, documento publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el catorce de diciembre de dos mil dieciocho, 

mismo que entra en vigor a partir del primero de enero de dos mil diecinueve 

documento vigente a la fecha. De lo anterior se observa que, para este requerimiento 

específico, el agravio resulta infundado. 
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Ahora bien, por lo que hace al segundo requerimiento “el documento mediante el 

cual fue autorizado por la CGMA, si bien el sujeto recurrido refiere que anexó el 

documento, cabe destacar que de las constancias que obran en el sistema 

electrónico INFOMEX, no se advierte ningún archivo que cumpla con las 

características de lo requerido. De hecho, el recurrido sólo adjuntó un 

documento mediante el cual emite oficio de respuesta y proporciona el 

Dictamen. Por lo anterior, el segundo agravio, resulta fundado, toda vez que la 

aprobación de los Dictámenes corresponde a la Coordinación General de 

Evaluación, Modernización y Desarrollo Administrativo, para mayor referencia: 

 

 
REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Artículo 106.-  
Corresponde a la Coordinación General de Evaluación, Modernización y Desarrollo 
Administrativo: 
 
Fracción V.  
Dictaminar la estructura orgánica de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, y 
Entidades que componen la Administración Pública Centralizada y la Paraestatal de la 
Ciudad de México, proponer adecuaciones a las estructuras orgánicas que deriven de 
actualizaciones o modificaciones al marco normativo general e integrar y mantener 
actualizado el registro de las estructuras orgánicas. En el caso de las Alcaldías, 
solamente se realizará el registro correspondiente, toda vez que el titular de la Alcaldía 
determinará y establecerá la estructura, integración y organización de las Unidades 
Administrativas de la misma, en función de las características y necesidades de su 
demarcación; ello en términos de lo dispuesto por la Ley Orgánica de Alcaldías de la 
Ciudad de México; 

 

En este orden de ideas, se desprende que si la Coordinación en cita tiene la atribución 

de proponer adecuaciones o modificaciones, mantener actualizado el registro de las 

estructuras orgánicas y dictaminarlas, de dicho acto deriva la existencia del oficio de 

aprobación del que se acompaña el Dictamen.  
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Por ende, es preciso señalar que la respuesta no fue exhaustiva, con lo que se 

incumplió con los principios de congruencia y exhaustividad, previstos en el artículo 6, 

fracción X de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de 

aplicación supletoria a la Ley de la materia de acuerdo a lo previsto en el artículo 10 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, precepto inicialmente citado que a la letra señala: 

 
“LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

 
TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 
 

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas;  
…” 

 

De conformidad con la disposición legal transcrita, todo acto administrativo debe 

apegarse a los principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero 

la concordancia que debe existir entre el requerimiento formulado y la respuesta, y por 

lo segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos 

solicitados, lo que en materia de transparencia y acceso a la información pública se 

traduce en que, las respuestas que emitan los Sujetos obligados deben guardar una 

relación lógica con lo requerido y atender de manera precisa, expresa y categórica, 

cada uno de los contenidos de información planteados por los particulares, a fin de 

satisfacer la solicitud correspondiente. 
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Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial 

de la Federación, la cual dispone: 

 

Novena Época 
Registro: 178783 
Instancia: Primera Sala 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXI, Abril de 2005 
Materia(s): Común 
Tesis: 1a./J. 33/2005 
Página: 108 
 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO 
CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de congruencia y 
exhaustividad que rigen las sentencias en amparo contra leyes y que se desprenden de 
los artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo, están referidos a que éstas no sólo sean 
congruentes consigo mismas, sino también con la litis y con la demanda de amparo, 
apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones 
no hechas valer, ni expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos 
resolutivos, lo que obliga al juzgador, a pronunciarse sobre todas y cada una de las 
pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados. 
 
Amparo en revisión 383/2000. Administradora de Centros Comerciales Santa Fe, S.A. de 
C.V. 24 de mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Leticia Flores Díaz. 
 
Amparo en revisión 966/2003. Médica Integral G.N.P., S.A. de C.V. 25 de febrero de 
2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro. 
 
Amparo en revisión 312/2004. Luis Ramiro Espino Rosales. 26 de mayo de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
 
Amparo en revisión 883/2004. Operadora Valmex de Sociedades de Inversión, S.A. de 
C.V. 3 de septiembre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Francisco Javier Solís López. 
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Amparo en revisión 1182/2004. José Carlos Vázquez Rodríguez y otro. 6 de octubre de 
2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Miguel Enrique Sánchez Frías. 
 
Tesis de jurisprudencia 33/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de treinta de marzo de dos mil cinco. 

 

Como se puede apreciar, el particular solicitó el documento que da certeza respecto 

de la autorización del Dictamen de Estructura Orgánica del Instituto para la Atención y 

Prevención de las Adicciones de la Coordinación General de Modernización 

Administrativa, mismo que no recibió. En tal virtud el agravio resulta fundado. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, esta autoridad resolutoria considera procedente MODIFICAR la respuesta 

impugnada misma que se detalla en el Resultando IV de la presente resolución, y 

ordenar al Sujeto Obligado que: 

 

 Proporcione en el medio indicado por el hoy recurrente, el oficio mediante el cual la 
Coordinación de Modernización Administrativa autorizó el Dictamen de Estructura 
Orgánica del Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones (vigente) 

 
La respuesta que se emita en cumplimiento a esta resolución deberá notificarse al 

recurrente en el medio señalado para tal efecto, en un plazo de tres días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 

correspondiente, lo anterior con fundamento en el artículo 244, último párrafo de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

QUINTO. Este Instituto no advierte que en el presente caso, los servidores públicos 

del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.  Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, 

y con fundamento en el artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se MODIFICA 

la respuesta impugnada, misma que se detalla en el Resultando II y se ordena al 

Sujeto Obligado que emita una nueva en el plazo y conforme a los lineamientos 

establecidos en el Considerando inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al Sujeto Obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que en 

caso de no dar cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la 

fracción III, del artículo 259 de la Ley de la materia. 
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TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 166, párrafo segundo y 

255, fracción II, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se informa a la recurrente que en caso 

de estar inconforme con la presente resolución, puede interponer juicio de amparo 

ante los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal o 

Recurso de Inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, sin poder agotar simultáneamente 

ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico recursoderevision@infodf.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. La Dirección de Asuntos Jurídicos dará seguimiento a la presente resolución 

llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su 

momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la recurrente en el medio señalado para 

tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 

 

mailto:recursoderevisión@infodf.org.mx
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Así lo resolvieron, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo 

Guerrero García, María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández y 

Marina Alicia San Martín Rebolloso, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario 

Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, en Sesión Ordinaria celebrada el ocho de mayo de dos mil 

diecinueve, quienes firman para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 


